






v5.0 LÍNEA Nº * LI

SITUACIÓN: * Punto de entronque

COORDENADAS UTM (HUSO 30) X * 415.247

SISTEMA ETRS89 Y * 4.478.647

SITUACIÓN: * Punto de entronque

COORDENADAS UTM (HUSO 30) X * 415.247

SISTEMA ETRS89 Y * 4.478.647

CENTROS QUE INTERCONECTA: *
PC-CS-PC

ACTUACIÓN: * NUEVA

TIPO LÍNEA: * SUBTERRÁNEA

LONGITUD TOTAL (m): * 44

Longitud tramo subterráneo 44

Longitud tramo aéreo

TENSION DE SERVICIO (kV): * 20

Nº DE CIRCUITOS: * 1

TIPO CONDUCTOR: Subterráneo HEPRZ1 12/20 kV 240 mm2 Al

Aéreo
*

ORIGEN DE 
LÍNEA

FINAL DE LÍNEA
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL TÉCNICO COMPETENTE AUTOR DEL TRABAJO 
PROFESIONAL 

 

 

Yo,  y con domicilio a efectos 
de notificación en  Titulado en 
Ingeniería Técnica Industrial especialidad Electricidad por la Universidad de Castilla 
La Mancha y colegiado en el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Ciudad Real (COGITI) con número 1.327. 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que, en la fecha de elaboración y firma del 
documento técnico “PROYECTO DE EJECUCIÓN ADMINISTRATIVO. 
INFRAESTRUCTURA DE INTERCONEXIÓN A RED “PF BUENAVISTA””, de aquí en 
adelante designado como el trabajo profesional: 
 

1. Estaba en posesión de la titulación de Ingeniero Técnico Industrial. 
2. Dicha titulación le otorgaba competencia legal suficiente para la elaboración 

del trabajo profesional anteriormente citado. 
3. Se encontraba colegiado con el número 1.327 y en el colegio profesional de 

Ciudad Real. 
4. No se encontraba inhabilitado para el ejercicio de la profesión. 
5. Conoce la responsabilidad civil derivada del trabajo profesional indicado. 
6. El trabajo profesional al que se hace referencia se ha ejecutado conforme a 

la normativa vigente de aplicación al mismo. 
7. Se declara que el proyecto cumple con toda la normativa de aplicación, 

firmado por técnico titulado competente en los términos del artículo 53.1.B 
de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 
 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
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En Ciudad Real a 01 septiembre de 2023 

 

 

 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

 

 




